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Resumen  

Plan de Sostenibilidad Turística: Santander Norte Litoral – Costa Quebrada 
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El PSTD Santander Norte Litoral pretende afrontar grandes retos de la actividad turística 
de Santander, como:  

• la estacionalidad,  
• la escasa diversificación de perfiles motivacionales (consumo turístico asociado al 

sol y playa),  
• la gran dependencia de mismos emisores (por el mismo motivo, consumo de 

mismos productos – Madrid, Castilla y León, País Vasco),  
• La concentración de la demanda en zonas centro y Sardinero y  
• escasa internacionalización.  

 
Todo ello, gracias a la vertebración de nueva oferta de turismo sostenible en la franja 
norte litoral, que además coincide con el trazado santanderino del Parque Geológico 
Costa Quebrada, que aspira actualmente al reconocimiento como Geoparque de la 
UNESCO.  
 
Requerirá una inversión de 3,9 mill. € distribuida en cuatro ejes:  

• Transición verde,  
• Eficiencia energética, ( 
• Transición digital y  
• Competitividad;  

 
cumpliendo con los mínimos de inversión para cada uno de ellos. Así mismo, cumple con 
los mínimos de inversión exigibles a los planes territoriales, para favorecer el 
cumplimiento en su conjunto del Plan Territorial de Cantabria, dedicando casi el 50% de 
la inversión a actuaciones con etiqueta climática de transición verde; un 22% a etiqueta 
de eficiencia energética 
 
El desarrollo de estas actuaciones contribuirá a desarrollar un modelo de turismo 
sostenible en la ciudad de Santander, que amplíe su oferta tradicional con nuevos 
productos de ecoturismo, que aprovechen el potencial inexplotado de la Costa Quebrada 
santanderina para incorporarla a la oferta turística de la ciudad.  
La actuación sobre este territorio, eminentemente verde y rural del municipio, favorecerá 
su integración con el núcleo urbano consolidado, una petición recurrente de los barrios 
de la zona: Cuento, Monte y San Román, que además se verán beneficiados por el 
conjunto del plan de forma general y concretamente a través de acciones específicas de 
producto y recursos locales.  
 
Bajo las premisas de protección, preservación y puesta en valor, se desarrollará un 
conjunto de actuaciones que tendrán como finalidad el acondicionamiento, limpieza y 
mantenimiento de los recursos naturales y culturales del norte litoral y su acercamiento, 
como producto turístico diferenciador, a la demanda turística.  
 
Para poder alcanzar el objetivo principal de descentralización, el plan deberá trabajar 
sobre el conjunto de la oferta y la demanda, con un enfoque sostenible, alineado con los 
objetivos de la Estrategia de Sostenibilidad Turística en Destinos y el Plan Territorial de 
Cantabria. 
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CUADRO RESUMEN 
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DESARROLLO, PARTICIPACIÓN Y TRANSPARENCIA 
 
El plan prevé intervenir en el territorio en tres grandes fases: (1) el acondicionamiento, 
restauración y rehabilitación de recursos e infraestructuras; (2) preservación, 
sensibilización y mantenimiento; y (3) Puesta en valor, comunicación y acercamiento de 
la oferta a la demanda.  
Este planteamiento, permitirá priorizar las actuaciones por anualidades y el desarrollo 
natural de la oferta, desde la estructuración a la comercialización.  
Para realizar un correcto seguimiento de la ejecución e impacto, el plan se apoyará en un 
sistema de indicadores de distintas tipologías:  
- Los propios del seguimiento periódico de proyectos y ejecución interna.  
- Los ligados a los objetivos estratégicos y específicos.  
- Y otros adicionales de seguimiento de demanda turística e impacto, propios de cada 
actuación.  
Por otro lado, la participación ha sido, es y será una seña de identidad de este Plan. En el 
proceso de elaboración de este plan, se han abordado, en múltiples sesiones de trabajo 
con diversos actores relevantes, las problemáticas específicas y oportunidades más 
concretas del área sobre el cual se pretende trabajar, con el fin de consensuar y coordinar 
actuaciones transformadoras en la zona, que recojan los intereses y respeten las 
competencias de las partes implicadas.  
Destaca, de todas las reuniones, el consenso generalizado por la oportunidad y necesidad 
de este proyecto para poner en valor un territorio de gran valor, así como en las tipologías 
de acciones necesarias para ello.  
Se han recopilado diversas propuestas que han sido evaluadas, consensuadas y valoradas 
por los técnicos responsables de su ejecución y otras autoridades competentes, con el fin 
de garantizar su ejecución.  
Para dar continuidad al proceso participativo durante toda la ejecución del plan, este se 
apoyará en diversos canales de participación, colaboración y comunicación:  

- Comisión de seguimiento del plan 
- Grupo de expertos 
- Meses de trabajo y participación con grupos políticos, vecinos, asociaciones 

profesionales, administraciones competentes 
La transparencia será otro de los principios vertebradores, acompañando a todo el plan 
de comunicaciones periódicas de ejecución, informes de seguimiento y ejecución de 
actuaciones.  
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INFOGRAFÍAS DE ZONAS DE ACTUACIÓN
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